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Cerro Colorado, 23 de octubre de 2020

vtsTos:

LA FiChA TéCNiCA dENOMiNAdA 'MANTENIMIENTO DEL PARQUE POLIDEPORTIVO GUILLER¡¡O I\¡ERCADO EN LA
MANZANA K DE LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA GUILLERMO MERCADO DEL CONO NORTE, DISTRITO DE CERRO
coLoRADo-AREoulPA-AREQUIPA"; TMMITE N' 200909r174; tNFoRME N' 053-2020-JMAV-GScA-MDcci tNFoRME N'
0195-2020-SGMAV-GSCA-MDCC: INFORME LEGAL N' 52-2020-ABG-GSCA-|\,DCC/GRHe; tNFOR|\¡E N. 415-2020-GSCA-
MDCC; INFORME N" 415-2020-MDCC/GPPR; INFORME LEGAL N' 184-2020-SGAWGAJ-MDCC: pROVEtDO N.7s3-2o2OGAJ-
MDCC; y.

CONSIDERANDO:

Que, de confom¡dad con elArt. 'l94o de la Constitución polÍtica del Estado,.Las Municipal¡dades prov¡nciales v Distritales
son los órganos de Gobierno Localqüe gozan de autonomía política, económica y adíiinrslrativa en los asuntos de su competencia";
autonomia que según el Art. ll del Titulo Preliminar de la Nueva Ley Orgánica de Municipal¡dades - Ley No 27972 radica en la
facuttad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento jiridico;

Que, de conformidad con el artlculo lV del Título Preliminar de la Ley No 27g72 "ley Oryánica de Municipatidades", los
gob¡ernos locales representan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestación de los servicios oúblicos locales v el
desarrollo rntegral. sostenible y amónico de su circunscripción; asimismo. es función d9 ta municipal¡dad eleóutar directamenie o
prove€r la ejecuc¡ón de las obras de infraestructura Urbana o Rural que sean indispensables para et dese;volvimiento de la vida
del vecindario, la producción, el come.c¡o, eltransporte y la comun¡cac¡ón en el distrito; tales como pistas o calzadas, vías, puentes.
parques, mer-cados. canales de irr¡gación, locales comunales y obras s¡m¡lares: de confomidad con lo regulado por el numeral4.l
del artículo 79' de Ia Ley N"27972 Ley Orgán¡ca de Municipatidades;

. Que, med¡ante Oecreto Supremo N" 008-2020-3A y sus prórrogas, se declaró la Emergencia Sanitaria a nivel nactonal
por la ex¡stenc¡a del COVID-1g y se d¡ctaron medidas de prevenc¡ón y contro¡ para evitar la propágación del mismot así también,
con Decreto Supremo N" 044-2020-PCM y sus prórrogas, se declaró el Estado de Emergencia Ñaiional y dispuso et a¡slamrento
social obligatorio (cuarentena), por las graves circunslanc¡as que afectan la vida de la Naclón a consecueniia del brote delCOVlD-
19i en dicho contefo, el Presidente de la Repúbl¡ca ha diqtado elDecreto de Urgencia No 070-2020, 'Decreto de Urgencia para ta
reactivación económica y atención de la población a través de la inversión públ¡ca y gagto corriente, ante la Emerge;c¡a Sanitaria
producida por el COVID-19";

Que, el numeral 40.3 del artículo 40' de la D¡rect¡va N' 001-2019-EF/63.01 , D¡recliva Generat det Sistema Nacional de
Programación lVultianual y Gestión de Invers¡ones, €stablece que corresponds a las entidades programar, ejecutar y superv¡sar tas
actividades mediante las cuales s€ garantiza la operación y mantenim¡ento de los act¡vos genlrados cón la eiecución de las
rnvers¡ones; por otro lado, la Trigésima Sexta D¡spos¡c¡ón Complemsntar¡a Finaldel D€deto de Urgencia N' 014-2019, Decrero de
Urgenc¡a que Aprueba el presupuesto del Secior Publ¡co para el año Fiscal 2020, señala 'Autorfzase a los gobiernos ieg,ona,es y
gobiernos locales, para utilizar hasta un 20% de los recursos provenientes del canon, sobre canon y regalÍ; minera, asi como de
los saldos de balance generados por dichos co¡ceptos, para ser deslinados a acciones de mantenimiento de la Infraestructura',;
as¡m¡smo, a través del Decreto Supremo N' 103-2020-EF, en su arl¡culo 1" se ap¡ueba establecer disposic¡ones reglamentarias
para la tramitación de las contratacioneE do bienes, servicios y obras que tas entidades públicas reinic¡en como cons¿cuencia del
Estado de Emergencia Nacional e consscuencia del brot€ del COVID-1g, en concordincia con la reanudación de actividades
económicas dispuesto por el Decrelo Supremo No 080-2020-pCM;

Que, mediante Decreto de Alcaldía No 03-2020-MDCC, de fecha 28 de febrero de 2020. modificado por et Decrero oe
Alcaldla No 010-2020-l\rDCC, de fecha 30 de septiembre de 2020, precisa que de acuerdo a lo estabtecido en át Reotamen¡o oe
Organización y Funciones y en el Manual de Organ¡zac¡ón y Funciones vigentes, la Sub Gerenc¡a de Mantenimienio de Areas
Verdes es la responsable de: | .1 La formulac¡ón, evaluación y conformidad d¡ los expedientes técn icos o fichas de mantenimiento
de campos deportivos, parques, jard¡nes, bermas, óvalos, plazas y todo tipo de ¡nfraestruclura que comprenda áreas verdes
públicas a cargo de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado. 1.2 La ejecución, conkot, y supervisión y r;cepc¡ón y tiqu¡dación
de los expedientes técnicos o fichas de manten¡m¡entos de campos deportivos, parques, jardines, bermás, óvalos, piazas y rooo
tipo de infraestructura que comprenda áreas verdes públicas a cargo de la lllun¡c¡palidad tiistrjtal de Cerro Colorado;
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Que, mediante Trámite N' 2009091174 se real¡za la entrega de elaboración de la Ficha Técnica denom¡nada
"MANTENI¡,IIENTO DEL PAROUE POLIDEPORTIVO GUTLLERIUO I\¡ERCADO EN LA MANZANA K DE LA ASOCIACIÓN DE

GUILLERMO ¡TERCADO DEL CONO NORTE, DtSTRtTO DE CERRO COLORADO-AREOUtpA-AREeUtpA" para su
y aprobación; mediante Informe N" 053-2020-JMAV-SGMAV-GSCA-MDCC, el evaluador técnico de la Sub cerencia de

de Areas verdes, Ing. Junior Max Acero v¡era, informa que el contenido de la Ficha Técnica, es conforme a tos
min¡mos para su aprobación; asimismo indica que la Ficha Técnica de lvlantenimiento cumple con los "Lineamientos de
r y control frente a la propagación del COVID-1g en la ejecución de obras de construcción". los cuales forman oarte

t de la Resolución Ministerial No 085-2020-V¡VIENDA y que tiene como f¡nalidad de contribuir con ta prevenc¡ó; del
por COVID-19 en la ejecución de obras de construcción, en función a la nomatividad viqente en materia de salud de los
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. Que, mediante Inlorme N" 0195-2020-SGMAV-GSCA-MDCC, el encargado de la Sub cerencia de Mantenim¡ento de
Areas Verdes, Ing. Crist¡an Díaz Chávez, habiendo cumplido con la revisión de los presuplestos técnicos y requisitos formates de
acuerdo a sus competencias, DA LA CONFORM¡DAO de la Ficha Técnica con un presupuesto que asc¡ende a S/. 105 538.64
(Ciento Cinco l¡¡l Quinientos Treinta y Ocho con 64/1OO soles), con la modal¡dad de ejecuc¡ón por Admin¡stración Djrecta. con un
plazo de ejecución de 3'1 dlas calendar¡os; de la misma manera con lnforme N' 325-2020-GSCA-MDCC, la Gerenc¡a de Servicios
a la C¡udad ratifica la conformidad otorgada y solicita su aprobación mediante acto resolutivo. Con informe N" 415-2020-
MDCC/GPPR, el Gerente de Plan¡ficación Presupuesto y Racionalización, asigna DISPONIBILIDAD PRESUpUESTAL, por ta suma
S/ 105 538.64 (Ciento Cinco Mil Quinientos Treinta y Ocho con 64/1 Oo solesi, los cuales serán caroados en ta Actividad: 5000936
"N4antenimiento de la Infraestructura Construida" con fuente de financiamiento: 5, Rubro: 18; y, rñed¡ante Infome Legal No 184-
2O20-SGAWGAJ-MDCC y el Proveido N" 753-GAJ-MDCC, del Sub cerente de Asuntos Legales Adminiskativos y elóerente oe
Asesorfa Jurfdica respectivamente, concluyen que resulta procedente la aprobación de la ficha técnica.

Que, mediante el numeral 1 del artículo 1" de la Resoluc¡ón de la Contraloría N' 195-s8-CG, que regula las obras
elecutadas por Admjnistrac¡ón D¡recta, determina que las entidades que programen la ejecución de obras bajo e;ta modalidad,
deben contar con la asignación presupuestal correspondiente, el personal técnico administrativo y los equipos necesarios.
As¡mismo' en su numera¡ 3 delcitado alículo, establece que, es requisito indispensable para la ejecu¿¡ón de estas obras, contar
con el Expediente Técnico aprobado por el n¡vel competente, el mismo que comprenderá básicamente lo siguiente: memoria
descriptiva, espec¡ficaciones técnicas, planos, metrados, presupuestos base con su análisis de costos y cronogra;a de adquisición
de materiales y de ejecuc¡ón de obra; para lo cual, las oficinas competentes de la Munic¡palidad Disirital dtcerro coloraoo nan
informado técnicamente, visado y otorgado la conform¡dad de aprobación de la ficha iécnica; considerando los acluaoos, el
otorgam¡ento de la Dispon¡bilidad Presupuestsl, con las conclusiones, opinión y sustento legalde la Gerencia de Asesofía Juríd¡ca,
resulta procedente la aprobación mEdiante acto resolut¡vo.
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Que, con Decreto de Alcaldla No 001-2019-MDCC d€l 02 de enero de 2019, el Titutar det pt¡ego ve ta necesidad de
desconcentrar la adm¡n¡slrac¡ón y delegar funciones adm¡nistrat¡vas en el Gerente Mun¡cipal y okos funciona-rios: declarando en su¡¡ , uo'sgcr ru ¡irunEs ¿ofrnnrsrraüvas en er (,erente Muntqpaty olros runctonanos: declarando en su

pnmero, numeral 16, delegar al Gerente Municipal la atribución de'Aprobar fchas técn¡cas de mantenimiento conforme a
normatividad competente", por lo t8nto, este despacho se encuentra facuttado para em¡t¡r pronunciamiento respeclo al expediente
los v¡stos:

SEPTIMO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrat¡vo municipal que contravenga la presente decisión.

REGISTRESE, Y ARCHIVESE.

CERRO COLORADO

Que, estando a las consideraciones expuostas y a las facultades confer¡das por la Ley Orgánica de Municipalidades -Ley N' 27972, asf como el Reglamento de Organ¡zación y Funciones (ROF) y el Manuat de Organización y Funciones (MOF).
ambos inskumentos de la Mun¡cipal¡ded O¡strital de Cero Coloradot en consecuencia.

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO.. APROBAR, la Ficha lécnica denominada "MANTENIMIENTO DEL PAROUE pOLtDEpoRTtVo
GUILLERMo MERcADo EN LA MANZANA K DE LA ASoclAclóN DE vtvtENDA GUILLERMo MERcADo DEL coNo NoRTE.
DISTRITO DE CERRO COLOMDO.AREQUIPA-AREOUIPA'

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR,Ia ejecuc¡ón de la Ficha Técnica aprobada cuyo presupuesto totat asciende a S/. 105 538.&
(C¡ento Cinco Mil Quin¡entos Treinta y Ocho con 64/1OO soles), siendo el plazo de ejocución 31 días catendario, bajo la modatidad
de Administración D¡recta.

ARTÍCULO TERCERO- ENCARGAR, bajo f€sponsabilidad, a la Gerenc¡a d€ s€rv¡cios a ta c¡udad y Ambiente, a ta sub cerencia
de Mantenimiento de Áreas Verdss y olrár que correspondan, realizar las acciones que corresoondan a f¡n de llevar adelante la
eiecuc¡ón de la Ficha Técnica aprobada, conforme a sus atribuciones y facultades otorgadas en los ¡nstntmentos norñativos de
gestión de la l\run¡c¡palidad Disk¡tal de Ce.ro Cotorado, y de acuerdo a tey.

ART¡CULO CUARTO.- ENCARGAR, alAs¡stente Administrativo de Gerencia Mun¡cipal cumpla con not¡licar y archivar ta presenre
resolución acorde a ley.

ARTICULO QUINTO.. ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologlas de ¡a Información, la publicación de la presente Resotucrón en el
Portal ¡nstitucional de la Página Web de la Municipalidad D¡str¡tat de Cerro Colorado.

ARTICULO SEXTO.- ENCARGAR, a las Unidades Orgánicas competentes, elflel cumplimiento de la presente resolución
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